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DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE DIRECCION DE COMPRAS - DEPARTAMENTO COMPRAS Av. Riobamba 25, Edif. Anexo “C”, 6° Piso. TEL: 4127-4851/52  
CONTRATACIÓN DIRECTA RÉGIMEN SIMPLIFICADO Art. 87° RP 1145/12 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE DEPARTAMENTO DE COMPRAS RIOBAMBA 25 EDIFICIO ANEXO “C” – 6TO. PISO C.A.B.A. TEL: 4127-4858/4875/4876/4849 
 CUDAP: EXP-HCD: 0001447/2018 CONTRATACIÓN DIRECTA N° 43/18 Art. 87 MATENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) DIAS HÁBILES. PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES O PRODUCTOS SERÁ DE SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA FIRMA Y RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 
 
         
OBJETO: ADQUISICIÓN DE SILLAS PARA EVACUACIÓN POR ESCALERAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA ANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTAR LAS PROPUESTAS HASTA 
FECHA: 23/05/18 HORA: 13:00 

FECHA DE APERTURA 
FECHA: 23/05/18 HORA: 13:30 
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PLI EGO  DE  B A SE S  Y  CO NDI CIO NE S GE NER AL E S (Apr oba do p or  R.P .  Nº  1 1 45 /1 2 )  
1 .  Nor mat i va  ap l icab le .  P ara  la  p res en t e  c on tra tac ió n,  r i gen l as  d i spos ic ion es co nt enida s  e n e l  RE GL AMEN TO  

P AR A L A CO NTRAT ACIO N  D E  B IE NES,  OBR AS Y  SERV IC I O S ap ro ba do  por  la  H CD N,  v ig ent e  a l  mom e nto  de  in i c io  
de l  proc e di miento  d e co nt rata c ió n.  

2.  Ad q ui s i c ión de  l os  P l ie g os .  La  a d q uis ic ió n  de  lo s  P l i ego s  d e Ba s es  y  Co n dic io n es  y  la  a t enc ió n a l  p úb l i co  s e  
ef ect ua rá  e n e l  D ep artam ento  Com pra s  s i to  e n B ar to lomé Mi tr e  18 6 4 ,  6 to  P iso ,  C i udad  Au tónom a d e B uen os  
Ai res ,  e n  e l  horar io  d e  1 1. 0 0 a  1 7.0 0 h s.  ( Te l f . / Fa x  6 310 - 8 85 8)  p rev io  pa go  res pec t i vo  a n te  l a  S ub d i recc ió n  
Teso rer í a  d e  l a  D ir ecc ión Gen era l  Ad min is t rat i vo  Co nta b le  d e l a  HC DN,  y  ser á  req uis i to  i n d i s pe n sa ble  pa ra  
par t i c ipa r  en  la  c o nt rat ac i ó n cor res po n d ient e.  L a  p resen tac ió n de  la  o f erta  ju n t o  con e l  rec ibo  de a d qu is ic ió n  
de  los  P l iego s s i g ni f i ca rá  de  par t e  d el  o fer en te  e l  p l eno  c o noc im ie n to  d el  R eg lamento  de  Co nt rat ac io n es  d e  
B ien es,  Ob ra s  y  Serv ic io s  de  la  HC DN  y  ac e pt ac ió n d e las  c l áu sulas  q u e r ige n l a  c on tra tac ión,  po r  lo  qu e  no  
se rá  n ece sa r i a  la  pr esent a c ió n  d e los  P l iego s c o n l a  o fer ta .  

3.  A cl ara c i ones  y  mod if i cac i one s  a l  P l ieg o de  Ba se s  y  Con d ic i one s  P ar t icu lar e s .  La s  co ns ul ta s  a l  P l i ego  d e  
Bas es  y  Con d ic io ne s P a rt i cu l ar es  d eb erá n ef ect ua r se  po r  e scr i to  a n te  e l  De pa rtam ento  de Comp ra s  o  e n e l  
lu ga r  q u e se  ind iqu e en e l  c i ta do  p l iego .  De ber án s er  ef ec tu ad as ha st a  s et ent a  y  do s  (7 2)  hora s  a nt e s  de  la  
fec ha f i ja da  para  la  a p e rt ura  c omo m ín imo ,  sa lv o  qu e e l  P l iego  d e Ba s es  y  Con d ic io n es P a rt ic ul ares  
es ta bl ec iera  u n pl azo  d i st into .   
S i ,  a  c r i te r io  d el  D epartam en to  de  Com pr as ,  la  con s u lta  es  per t i nen te  y  c o nt r i b uy e a  u na mejo r  com p ren s ió n  
e  i nt erp retac ión d el  P l ieg o  en c u est ió n,  e l  c i ta do  orga n ismo d eb erá e la borar  u na  c i rcu la r  ac lara tor ia ,  y  
comu nic ar la  e n for ma f eh ac i en te,  co n v e i nt ic uat ro  (24)  ho ra s  como mín imo de a n t ic i pac ió n a  la  f ech a  de  
ap ertu ra ,  a  to da s  la s  p e rso na s  q ue  h ub ies e n r et i ra do  e l  p l ie go  o  a  la s  q ue  lo  h ub ies en  com prado  en  los  c as os  
en  q u e c orr espo n da y  a l  q u e h u bie re  ef ect ua do  l a  con su lt a  q u e o r ig i na la  c i rc u la r ,  as im is mo d eberá  exh i b i r las  
en  la  ca rt e le ra  par a  c ono c imie nto  de to dos los  d emás in t er es ado s e  inc l u ir las  c omo par t e  int e gra nt e  de l  
P l i ego .  
La  D i rec c ió n G enera l  Ad mi ni st rat ivo  Co nt ab l e- Su bd i rec c ión d e Com p ras  p odrá,  d e  o f i c io ,  rea l iz ar  las  
ac la rac io n es q u e s ea n p er t i n en tes,  deb ie n do  c o munic ar la s ,  s ig u ien do  e l  proc edim i en to me nc ion ado  
prec ed ent em en t e e  i nc lu ir las  en  e l  P l iego  c or re spon dient e.   
Cua n do  po r  la  índo le  d e la  consu l ta  pract ica da por  u n  int e resa do  r es u lt e  nec e sar io  ped i r  in f orm es o  rea l i z ar  
ver i f icac ion es téc n ica s  qu e d ema n d en u n p laz o  su p er ior  a  c uar ent a  y  oc ho  (4 8)  hor as  co nta da s  des de qu e  
se  p res en ta re  la  so l i c i t u d,  la  Sub d irec c ión d e Co m p r as  t i ene la  fac u l ta d par a  p ospo n er  d e o f i c io  la  f ec ha  d e  
ap ertu ra .  E l  c am bio  d e f ec ha  d e la  a p er tu ra  d e o f er t as  d eb erá  se r  c om u nic ado  a  to dos  aq u él los  a  q uie nes  se  
le s  hu b ie se  com un ica do  e l  l l a ma do,  p u bl i ca do en  lo s  mismos me d ios  en  lo s  qu e se  haya  p ub l ic ado  e l  l lam a do  
por  u n (1 )  d ía  y  not i f i c ad o  en  fo rma f e hac i ent e  a  t o da s l as  f i rma s  qu e ha ya n  ret i ra do  e l  P l iego  o  lo  ha yan  
ad qu i r i do  en  lo s  c aso s  en  q ue  e l  m ismo tu v ier a  c o sto .  No  se  a c ept ará n  cons u lta s  p res en ta da s  f u era  d e  
té rmi no .  

4.  So l i c i t u d de  mar cas .  S i  en  e l  pe d ido  se  m enc io na  m arca  o  t ipo  deb er á ent end erse  q ue e s  a l  só lo  e fec to  d e  
se ña la r  la s  c arac ter í s t ica s  ge n era les  d el  o bj eto  so l i c i ta do ,  s i n  q ue e l lo  i mp l i qu e q ue no  p ue da n o f rec er se  
art í c u lo s  s imi la res  d e  o t ras  m arca s,  es pec i f ic a n d o  conc re tame nt e la s  mi smas,  de b ien do  los  o f er ent es  
apor ta r  lo s  e l emen tos  d e  ju ic io  ne cesa r io s  q u e pe rmi ta n com pro ba r  q u e lo s  b i enes o f er ta dos re ú n en las  
carac te r í st i ca s  req u er id as .  Pa ra  e l lo ,  l a  HC DN  pod rá ex ig i r  l a  ac re di tac ión  de  l a  ca l id ad  sum i ni st ra d a,  
ex p edi da  po r  e l  I n st i t uto  Nac ion al  d e  T ec no lo gí a  I n du s tr ia l  ( I NT I )  u  ot ra s  ent i da des  com petent es  d e c ar ác ter  
pú b l ico  o  p r iva do.  S i  l a  o f er ta  no  es p ec i f i ca  ma rca ,  se  e nt en derá  q ue  es  la  so l ic i ta da.  

5.  Req u is i t os  f or ma le s  p ara  l a  pr es ent a ci ó n de  l as  of er t as .  La s  o f e rta s  d eb erá n  c um pl i r  lo s  s igu ien t es  
re q ui s i tos  for male s:  
a .  Red acta da s en  id ioma  n ac i o nal  e n p ro ce sa dor  d e tex to  y/o  a  máq ui na ,  en  form ul ar ios  co n memb ret e  d e  

la  pe rson a  ó  f i rma com erc ia l .  
b .  Fi rmada s en  to da s su s  ho j as  por  e l  o f er en t e,  r epr es en ta nt e  le ga l  ó  a po de ra do  d eb i dam ent e ac red ita do .  
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c .  Enmi en da s y  ra s pa du ra s  e n  pa r t es  es enc ia les ,  d e bid ame nt e sa lva da s .  
d .  Todas la s  fo ja s  ( inc lu i da  l a  do c ume n tac ió n y  fo l l e te r ía  q ue se  acom pa ñe)  d eb id amen te c om pa g in ad as ,  

nu mera da s  y  a broc ha da s o  e nc ar p et ad as .  
e .  P or  du pl ica do  y  p re s en tada s en  so br e  o  pa qu et e  c er ra do  con ind ic ac ió n d e nú mero  de co n tra tac ión,  

fec ha y  hora  d e a p ertu ra .  
f .  Tanto  la s  o f er tas  c omo  lo s  pr esu p ues to s,  f ac t ur as  y  r emi to s ,  d ebe rá n c um pl i r  c on la s  nor ma s im po si t iv as  

y  pr ev is ion a les  v ig e nt e s.  L as  i nf racc io n es  no  in va l i dar án  la  o fer ta ,  s i n  p er j u ic io  de  la s  sanc io ne s  q u e 
pu d ies en  cor res pon d er  a l  in f rac tor .  

6.  Inf or ma c ión y  d oc ume nt a ci ó n que  de ber á  pre s ent a r se  j un to  con la  O fe r ta .  Se estará  a  lo  d i sp ues to  po r  e l  
a rt .  35  d el  R egl ame n to  p ara  la  c o nt rat ac ió n de b i en es,  ob ra s  y  serv ic ios  d e  l a  HC DN .  A  ta l  e fec to ,  en  e l  
momento  d e p res en ta r  l a  o f er ta ,  s e  d eb er á pro porc i onar  la  in formac ió n q ue  e n c a da  ca so  s e  in d ic a  ( E n  t odo s  
los  caso s  d eb e rá acomp añ ars e  la  do c um entac ió n re spa ld ato r ia  y  la s  c o pias  d e  escr i t uras,  ac tas ,  pod er es  y  
s im i lar es  deb erá n e st ar  au te nt ica da s po r  Esc r i ba no  P úb l ico ) :  
a .  Per sonas  f í s ic as  y  ap o der ad os:   

1- No mb re com p le to ,  f ech a  de nac imi ento ,  nac ion al id ad,  prof es ió n,  dom ic i l io  re al  y  con s t i tu i do,   
es ta do  c iv i l ,  t i po  y  n úm ero  d e do cu mento  d e ident i da d.   
2 -  Có digo  d e I de n t i f icac ió n Tr ibu ta r ia  (C . U. I .T )  y  co n dic ió n f r ent e  a l  I mp u es to  a l  V a lo r  Agreg ado  
( IVA)  y  R eg ím en es de  R et enc ió n v i gen te s.  

b .  Per sonas  j ur íd i cas :   
1- Razó n Soc ia l ,  do mic i l io  leg a l  y  c o n st i t u ido ,  lu ga r  y  f ec ha de co n st i t uc ió n y  da tos  de i nsc r i pc ión  
re gi st ra l .  
2 - Fec ha ,  o bj e to  y  d ura c ió n de l  co nt ra to  soc ia l .  
3 - Nó mi na ,  dato s  p e rso n a le s  y  ca rgo  de  los  a ctu al es  in t egra nt es  d e su s  ór ga nos  d e  
adm i ni st rac ió n y  f i s ca l i zac ión,  y  f ec ha  d e co m ie nz o  y  f i na l iz ac ió n de  s u s  ma n da tos .  
4- Có di go  d e I d ent i f i c ac ió n  Tr i bu ta r ia  (C . U. I .T )  y  c o n dic ió n  f r ent e  a l  Im p uesto  a l  Va lor  Ag rega do  
( IVA)  y  R eg ím en es de  R et enc ió n v i gen te s   

c .  Per sonas  j ur íd i cas  e n  f or mac i ón :  Además  d e lo  in d i cado  en lo s  inc i sos  b .  de berá n acom pa ñar :  
1- Co ns ta nc i a  de  i ni c iac ión  d el  t r ámit e  de  i n scr ipc ió n  en e l  reg is t ro  corr es pon d ient e.  

d .  Con sor c ios  y  U n ione s  Tr a ns it or i as  de  Em pres as   
     Ad emá s de  lo  so l ic i ta d o  en e l  inc i so  b) ,  d eb e rá n aco mpa ña r:  

1- I dent i f icac ió n  d e la s  person as  f í s icas  o  j ur íd ic as  q ue  lo s  in te gra n.  
        2 - Fec ha  de l  c om pro miso  d e co n st i t uc ió n y  su  o bj eto .  

                    3 - Con sta nc ia  d e  in ic i ac ió n  d e t rám it e  d e c o nst i tu c ió n de  Co nso rc i o  o    
                    UTE .  

         4 - Dec la rac ió n  de  so l i da r i da d d e sus  in teg ra nt es  po r  to da s la s  o b l ig ac io ne s  eme rg ent es  de  la  
pre sent ac ió n d e l a  o f er ta ,  d e  la  a dj u dic ac ió n y  de  la  e j ec uc ió n del  co n tra to .   

e .  En t od os  l os  cas os ,  c o n la  o fer ta  d eb erá  aco mp añ ar s e:  
            1 -Co p ia  a u te nt ica da  d el  po der ,  en  caso  d e q ue  q u ie n susc r i ba  la  o fer t a  y  e l  resto  o  p ar t e  d e la  

docu me n tac ió n no  sea  la  pe r so na  f í s i ca  ó  e l  r e pr ese nta n te  leg a l  r es p ect ivo .  
            2 - Dec larac ió n J u ra da d e q ue ni  e l  o fer en te,  n i  lo s  i n tegr an t es  d e lo s  ór ga nos d e a dm in is t rac ió n  

y  f i sca l iz ac ió n en  s u  c aso ,  se  e nc uen tra n i nc ur sos  en  n in gu na  d e la s  ca u sa les  d e  i nh ab i l ida d par a  
cont rat ar  co n la  HCD N.  
3- “CERT I F IC ADO  F ISC AL  PAR A CO NT R ATAR ” ( AFIP ) ,  d e  ac u erdo  co n la  norm at iva  d e la  
Ad min is t rac ió n Federa l  de  in gre sos  P ú bl i co s  (AFIP ) .  E n s u d efec to  s e  pod rá  pre sen ta r  c on st anc ia  
de  c er t i f ica do  en  t rám it e,  c on f ec ha  y  s e l lo  l eg i bl e  d e  la  Ag en c ia  AF IP  co rrespo nd i en t e,  ha st a  la  
pre sent ac ió n de l  c e rt i f i ca do  r eq uer i do ,  q ue d eb er á ef ect ua rse  pr ev io  a  la  ad j u dic ac ió n.  No  
pod rá  d i f er i r se  la  mi sma,  s i  la  d emora  en  la  em is ió n  de l  Ce rt i f i ca do  no  e s  a tr ib u i b le  a l  o f ere nt e,  
deb ien do  éste  ac re di ta r  di cho  extr emo con c ará ct er  de  d ec lar ac ió n j u ra da.  
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4-  P ara  lo s  co nt rato s  por  e l  ré g i men  de  o bra  pú b l i c a ,  e l  “C er t i f ic ado  de  C ap ac ida d  de  
Cont ra tac ió n Anu a l” ,  em it ido  por  e l  Reg is t ro  d e Co n st ruc tor es  d e  O bras  P ú bl i cas ,  co nfor me a l  
a rt í c u lo  1  d el  Anexo  I  d e l  Dec re to  Reg lam en ta r io  Nº  1724 /9 3 o  la  norm at iva  q ue en e l  f ut u ro  la  
re empl ac e .  
5- C er t i f i ca do  d e in scr ipc i ón en AF IP ,  do n de se  acr ed it e  la  ac t iv id ad q ue d e sarro l la  y  c ua n do  
corres po nd a,  ce rt i f i cac ión d e co n dic ión  como “ Agent e  de R et enc ió n ” y /o  cer t i f i ca do  de  
ex c l us ió n  d e re t enc ió n ( I mp ues to  a l  va lo r  Agre ga d o ,  Im p ue sto  a  l as  Ga na nc i as ,  S i st ema  Ú n ico  
de  S egur id ad  So c ia l - SU SS) .  
6- Gara n t ía  d e  Ofer t a  po r  e l  c in c o  por  c i en to  ( 5% )  d e la  p rop u esta ,  c o nst i t u id a  en  a lg un a d e la s  
forma s prev is tas  po r  e l  R eg lam ento  pa ra  la  Co nt ra tac ió n de  B i enes,  O bras  y  Ser v ic ios  d e  la  
HCD N.  
7- Res pon sa b le s  o bl ig ado s  a  ef ec t ua r  a po r tes  pr ev i s io na les ,  c ompro ba n te  d e  pa go d el  ú l t imo 
apor te  v enc i do o  co ns ta nc ia  d e  i nsc r i pc ió n  c uya  a nt i gü eda d no  s upere  los  45  d í as  co rr idos  s egún  
es ta bl ec en  las  Re so luc io n es  Ge ne ra les  d e  la  A FIP .  
8-  U lt imo co mp rob an t e  de  pa go  d e I ng r eso s  B ru tos .  
9-  Cu an do  lo s  p l ie go s  lo  es ta bl ez ca n  Co pi a  d e lo s  Ba la nc es  Gen er al es  d e  c i er re  de  e j erc ic io ,  
f i rma das  po r  co nt ado r  pú bl i co  nac io n al  y  c er t i f ica d as  por  e l  Co n se jo  P ro fe s i ona l  d e  C i e nc i a s  
Económic as,  co rr e spo n die nt e s  a  los  do s  ( 2)  ej e rc i c i os  a nt er ior es  a  la  f ec ha d e pres enta c ió n de  
la  o fer t a ,  co n exc e pc ió n de aq u el los  c aso s  en  qu e  se ac red i t e  la  im po s ib i l i da d d e pres ent ar  
d ic ha  doc um en tac ió n  d e acu er do  a  la  f ec ha  d e i ni c io  d e  su s  ac t iv i da d es q u e con ste n en e l  
Esta t uto  Soc ia l  o  Co n tra to ;  en  e sto s  ca so s,  só lo  d eberá n p res en ta r  los  ant ec ede nt e s  q ue  
re gi st r en  

  As imi smo,  d eber á  p r esen tar se  D ec l arac ió n j ura da  d o nd e se  i nd i qu e s i  ma nt ie ne n o  no  j u ic ios  c o n la  HC DN,  
in d iv id ua l iz a n do  en  s u  c as o :  c ar át ul a ,  nú me ro  de  ex ped ien te,  mon to  rec lam ad o,  fu ero ,  j uz ga do,  s ecr et ar ía .  

7.  Con t en i do  de  la  of er ta .  L a  o fer t a  e s pe c i f ic a rá  po r  cada  ren g lón  en re lac ión a  la  u n id ad  so l ic i t ad a ó  s u 
eq u iva le n te :  prec io  u n ita r io ,  prec io  tota l ;  e n p eso s,  con I .V .A .  inc l u ido .  E l  to ta l  g en era l  de  l a  pro pu est a  en  
ba se  a  la  a l tern at iva  d e m ayo r  v a lo r  ex p re sa do  en  l e tra s  y  n úm eros.   

8.  Pla zo  de  m an ten im ie nt o de  la  O f ert a .  E l  p laz o  de  man ten imi ento  de  l a  of er t a  se rá  e l  pr ev i sto  e n e l  P l i eg o  
de Ba se s  y  Con dic io nes  Pa rt i cu la res,  en u n to do  de acu er do  a  lo  r eg la do  por  e l  ar t .41  d el  R e gl am en to  par a  
la  Co n tra tac ión d e B i en e s,  Ob ras  y  Serv ic ios  d e  la  H CD N:  

9.  Ef ect os  de  l a  pre se n ta c ión  de  l a  of er ta .  L a  pr es entac ión d e la  o f e rta ,  im por ta  d e p ar te  d el  o f er e nt e  e l  p l eno  
conoc im i en to  d e  to da  l a  no rma ti va  q u e r ig e  e l  l la ma do  a  co nt ra tac ió n,  la  ev al uac ión  d e tod as  l as  
c i rc u ns ta nc ias ,  la  pr ev i s ió n de  s u s  c o n sec u enc ia s  y  l a  ac ep tac ión  e n s u tota l i d ad d e la s  ba se s  y  co nd ic io nes  
es t ip u lad as,  s i n  qu e p ued a  a le gar  en ad e la nt e  e l  o f er e nt e  su  d e sconoc im ien t o .  

10 .  Lug ar  de  ape r tur a.  D epar t ame nto d e Com pra s,  don d e s e  r ec i b irá n  la s  o f erta s  h ast a  e l  d ía  y  hor a  f i j a dos  
par a  la  a p er tu ra .   

11 .  Req uer im ien to  de  Inf or m ac ió n.  Es  f ac u l ta d d e la  D i recc ión  G enera l  A dm i ni st rat ivo  Co nt ab le  y  d e  la  
Comis ió n de P rea dj ud icac i one s re q ue r i r  in fo rmac ió n  de  lo s  o f eren t es  q ue  r esu l t e  con d uc en te  a  l a  pr esent e  
cont rat ac ió n.  

12 .  An u nc i os  de  la s  pre a dj ud ica c i o nes .  E l  d ic ta men d e  eva l uac ión  d e o f er ta s  s er á  ex hib ido  du ra nt e  T RE S  
(3 )  día s  co mo mí n imo c uan do  se  t r at e  d e L ic i t ac i o nes o  Conc u rso s  P ú bl ico s,  DO S  ( 2)  d ía s  como  mí n imo  
cua n do  s e  t r at e  d e  L ic i t ac ion e s  o  Conc urso s  P r iv ado s  y  U N ( 1 )  d ía  como  m ín imo  c ua ndo  se  t ra te  d e  
Cont ra tac io n es Di r ecta s ,  e n uno  o  m ás  luga r es  v i s i b les  d el  loca l  d e l  D ep ar tam en to  de Comp ras  de la  HC DN.  
E l  m i smo  p roc ed imie nto  d eb erá  s egu i r s e  c ua n do  s e  ef ec t úe  u na  a dj ud ic ac ión  d i st i nta  d e la  aco ns ej ad a  po r  
la  Co mi s ió n d e P re ad ju d ic ac ion es ,  e n  c uyo  ca so  los  fu nd am en tos  d eberá n com un ic a rse  en  f o rma  fe ha c ient e  
a  lo s  o f ere nt es .   

13 .  Imp ug n ac i one s  a l  d i cta m e n.  L os  i nt er esado s po d rá n f orm u la r  im p ugnac io ne s  a l  d ic t am en den tro  de l  
p laz o de  t re s  ( 3)  d ía s  a  co nta r  d esd e e l  v e nc imie nto  de  t érmi no  f i j ado  par a  los  a nu nc ios  d e l  p un to  a n ter i or .  
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14 .  Ad ju d i ca c i ón.  La  a dj u di ca c ión s erá  r esu el ta  por  la  a uto r i da d com pet en te  pa ra  ap roba r  l a  c on tratac ió n  
y  not i f i c ad a  fehac i en teme nt e  a l  a dj u dic ata r io  y  a  lo s  res ta nt es  o f er ent e s  por  los  m ismos  m ed io s  d en tro  d e  
los  t res  (3 )  d ía s  d e  d ic tado  e l  ac to  re spec t ivo .  S i  se  h u bier an  fo rmula do  im p ug nac io n es  co nt ra  la  
prea dj u dic ac ió n,  la s  m is m as  s erá n res u el tas  en  e l  m ismo  acto  q ue d i s pon ga  la  ad ju d icac ión.  

15 .  Lug ar ,  f orm a de  e n tr eg a  y  re ce pc i ón .  E l  lu gar ,  f orma  d e  e ntr eg a y  rec epc ió n  d e  lo  a dj u dic ad o  
pref ere nt em ent e será  e l  l ugar  d e  des t i no  esp ec i f ic a do  en  e l  P l i ego  de  B ases  y  Con dic io ne s Par t i c u lar es.  E l  
f le t e ,  de sca rga  y  est ib a  d e lo  a dj ud ica do ,  co mo as í  t amb ién  e l  seg uro  qu e cu br e e l  r i esgo  d el  p e rso na l  
em plea do  en d ic h a t ar ea s erá  po r  c uent a  de l  a d j u dic atar io .  S i  no  s e  d i s pu s ie se  un  lu gar  d e  en tr ega  es p ec í f ico  
par a  la  r ece pc ión prov i so r ia  d e  lo s  e lemen to s a d q u i r ido s ,  se  e nt en d erá en  to dos los  c aso s  q u e s erá  e n  e l  
Depa rta mento  d e Sum in is t ros  d e  la  D i rec c ió n Ge n era l  Ad mi nis t ra t ivo  Co nta b le  de  la  HC DN .  

16 .  Pla zo  de  e ntr ega .  L o s  pl az o s  de  en tr ega  ser án  de  q u i nc e  ( 1 5 )  d ía s  c omo  re gla  gen eral ,  c o ntado s  a  par t i r  
de  l a  f ec ha  d e rec epc ió n de  la  or de n de  co m pra  sa l vo  c aso s  d e exc epc ión e n  qu e  s ea  n ec es ar io  dete rm inar  
un  p laz o  di st into  o  f ec ha det erm i na da,  s i tu ac ió n qu e s e rá  es ta bl ec i da  e n e l  P l i ego  d e Ba s es  y  Co nd ic ion e s  
P ar t ic ula res  s egú n  ca da c a so .  De  no f i ja rse  p lazo  d e entr ega,  e l  c um pl im ien to  de b erá  o pera rs e d en tro  d e  lo s  
qu ince  (1 5)  d ía s  esta b lec i do s  c o mo r eg la  g en era l .  

17 .  Rece p c ión Pr ovis or ia .  La  r ec epc ión de la s  o bra s  e jec uta da s,  los  bi enes prov i s t os  o  s erv ic io s  pr es ta dos  
te n drá  e l  ca ráct er  prov i s io na l  y  lo s  rec ibo s,  remi t o s  o  c ert i f ica dos  qu e  s e  f i r me n q u ed ará n  s uj e tos  a  l a  
rec epc ió n def in i t i v a .  A  lo s  e fec tos  d e la  conf o rm i dad d ef i n i t iv a ,  s e  proc ed erá a  c ot e ja r  la  p rov i s ió n  o  
pre stac ión  con  lo  so l ic i ta d o ,  e n la  fo r ma prev i s ta  e n  e l  P l iego  de  Co nd ic io n es  P art i c u la re s  y  Es pec i f ic ac io nes  
Técn ic a s.  De tec ta do  qu e f ue ra  u n d e sv ío  re sp ecto  d e lo  co m p romet i do ,  el  pro ve edo r  o  con tra t i s ta  de b erá  
en tr egar  la s  ca nt ida des o  cum pl i r  l a s  p r es tac io n es o  t ra ba jo s  fa l t an tes.  L a  c onform i da d d ef i ni t iv a  co n  l a  
rec epc ió n  s e  otorga rá  de nt ro  d el  p l az o  f i j ado  en  e l  P l i ego  d e  Co nd ic io n es  P ar t ic u la res  y  E sp ec i f i c ac io ne s  
Técn ic a s  o  den tro  d e lo s  p lazo s  f i j ado s en  e l  a rt .  66  de l  R eg la me nto  pa ra  la  Cont rat ac ió n de  B i e nes,  O bras  y  
Serv ic io s  d e  l a  HC D N.   

18 .  Pag os .  E l  pago  se  ef ect ua rá  e n  e l  p l azo  q u e h aya  s id o  dete rmin ado  en lo s  r esp ect ivos  P l iego s d e B a ses  
y  Co nd ic io n es  P ar t i cu la res  o  a  lo s  tr e in ta  ( 3 0)  d ía s .   

19 .  Pena l id ade s  y  Sa nc i on e s .  Será  d e ap l ic ac ió n lo  d i sp u es to  por  e l  T í tu lo  XV  de l  R eg la me nto  p ara  la  
Cont ra tac ió n d e B ien es ,  O bra s  y  Se rv ic io s  d e  l a  HC D N.  

20 .  Resp onsa b i l i da d.  La  ad ju dic ata r i a  s erá  la  ú n ica  y  exc l u s iv a  res po nsab le  y  se  o b l i gar á  a  repa rar  la  
tota l i da d  d e  lo s  da ño s  y  p er j u ic io s  d e  cu a l qui er  nat ura lez a  q u e s e  p rod uzc a n  con mot i vo  o  en  oca s ió n  de l  
se rv ic io ,  t ra ba jo ,  s um inis t ro  u  o b ra  q ue se  r ea l i c e ,  ya  sea  por  s u c u l pa ,  do lo  o  n eg l ige nc ia ,  d e l i to s  y/o  
cua s i d el i to s ,  acto s  y/o  h ec ho s  de l  p erso nal  ba jo  su  d ep en denc ia ,  o  por  la s  c osa s  d e  su  pro p ie da d  y/o  q u e se  
enc u ent ren ba jo  su  guard a  o  c ustod ia .  

21 .  Se gur o.  E s  o b l igac ió n d e la  adj u dic ata r ia  t en er  c u b ier to  a  to do  e l  p er so na l  q u e u t i l i c e  p ara  la  re al iz ac ió n  
de l  s erv ic io ,  t ra bajo ,  su mi ni st ro  u  o br a  obj eto  d el  pres ent e  p l iego ,  s egú n cor re spo n da  co n u na Ase gu ra do r a  
de  R ies go  de  Tr ab a jo ,  d e bi en do  p r es e nta r  la  nómi na  compl eta  del  pe rsona l  q u e  ser á  a fec ta do  a l  m ismo c o n  
e l  ce rt i f i c a do  de la  res p ec t iva  A.R .T .  

22 .  Imp ue s to a l  Va l or  Ag re g ad o .  A  lo s  e f ec tos  d e la  ap l i c ac ión d el  Im pu e sto  a l  Va lor  Agr ega do,  la  H .  Cám ara  
de  D ip u ta dos  d e la  Nac ió n  re v i s t e  el  c a ráct er  d e  Con su mi dor  F i na l .  

23 .  Con st i t uc i ón de  d om ic i l io .  A  to dos lo s  e f ec to s  l ega les ,  e l  o f ere nt e  deb er á con st i t u i r  dom ic i l io  l ega l  e n  
la  C IUDA D AUTÓ NOM A DE  BUENO S AIR E S.  

24 .  Pr órr og a  de  J ur isd i c c i ón.  Las  pa r t e s  se  som et e n,  par a  di r i mi r  c ua lqu ier  d iv erge nc ia  e n  la  pr esen t e  
cont rat ac ió n,  u na  v ez  ag o tad as  to da s  l as  in st anc i as  a dmi n is t r at iva s ,  a  la  Jur i sd ic c ión  Fed er al  de  l o s  
T r i buna l es  en  lo  Co nt e n c ioso  y  Adm ini st ra t ivo ,  re n unc ia n do  ex pre same nt e a  c ua l qu i er  o tro  f u ero  o  
ju r i sd icc ión .   
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CONDICIONES PARTICULARES 
 

Artículo 1º. OBJETO: 
ADQUISICIÓN DE SILLAS PARA EVACUACIÓN POR ESCALERAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA ANTE 
UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
 
Artículo 2º. MARCO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO: 
El presente llamado tramita bajo el procedimiento de Contratación Directa Trámite Simplificado, con encuadre legal 
en el Artículo 87°, del “Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE CÁMARA 
DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN”, aprobado mediante Resolución Presidencial Nº 1145/12, sus modificatorias y 
complementarias.  
 
Artículo 3º. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:                      
Plazo de entrega: El plazo de entrega será de sesenta (60) días corridos contados a partir del día siguiente a la fecha 
de perfeccionamiento del contrato (firma y recepción de la Orden de Compra). 
Lugar de entrega: 2do Piso oficina 218 del edificio Anexo “A” de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
sito en Av. Rivadavia 1841 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 9 a 15hs. 

                                                                                                                                                                         
Artículo 4º. VISTA / DESCARGA DE PLIEGOS: 
Los interesados podrán concurrir a la Dirección de Compras, sita en Riobamba Nº 25, anexo “C”, 6º Piso, en el 
horario de 10:00 a 18:00 hs, para consultar el Pliego, suministrando: nombre o razón social, Nº de C.U.I.T., domicilio, 
teléfono y dirección de correo electrónico, datos en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse. 
También se podrá optar por consultarlo y/o descargarlo del sitio web de la HCDN (www.hcdn.gob.ar), debiendo 
informar los datos requeridos precedentemente, por correo electrónico a la dirección de mail: 
dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar, donde serán válidas las comunicaciones que deban cursarse.  
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas 
que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación del pliego con la oferta. 
 
Artículo 5º. NOTIFICACIONES:  
Todas las notificaciones del presente llamado entre la H.C.D.N. y los interesados, oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes se efectuarán a la dirección de correo electrónico constituida a los fines, la que deberán declarar, 
sin excepción, en la planilla o formulario de cotización al momento de constituir de su oferta. 
Las notificaciones cursadas por la H.C.D.N. a la dirección de correo electrónico constituida se tendrán por 
notificadas el día en que fueron enviadas, sirviendo de prueba suficiente las constancias que tales medios generen 
para el emisor.  
Para el caso de que se informara una dirección de correo electrónico errónea o se detectara algún inconveniente 
con la misma, se tendrán por válidas, si las hubiera, las informadas en registros o base de datos administrada por 
la H.C.D.N.  
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Artículo 6º. CONSULTAS, ACLARACIONES AL PLIEGO Y NOVEDADES: 
Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones del llamado deberán efectuarse por escrito ante el Departamento de 
Compras. Deberán ser efectuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la fecha fijada para la apertura como 
mínimo, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares estableciera un plazo distinto.  
 
Si, a criterio del Departamento de Compras, la consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e 
interpretación del Pliego en cuestión, el organismo deberá elaborar una circular aclaratoria y comunicarla en forma 
fehaciente, hasta con veinticuatro (24) horas como mínimo de anticipación a la fecha de apertura, a todas las 
personas que hubiesen retirado el pliego o a las que lo hubiesen comprado en los casos en que corresponda y al 
que hubiere efectuado la consulta que origina la circular. Asimismo, deberá exhibirlas en la cartelera para 
conocimiento de todos los demás interesados e incluirlas como parte integrante del Pliego. 
La Dirección Compras dependiente de la Dirección General Administrativo Contable podrá, de oficio, realizar las 
aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo el procedimiento mencionado 
precedentemente e incluirlas en el Pliego del llamado.  
 
Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado fuera necesario pedir informes, realizar 
verificaciones técnicas, etc. que demanden un plazo superior a CUARENTA Y OCHO (48) horas contadas desde que 
se presentare la solicitud, la Dirección de Compras tendrá la facultad para posponer de oficio la fecha de apertura. 
El cambio de fecha de la apertura de ofertas deberá ser comunicado a todos aquéllos a quienes se les hubiese 
comunicado el llamado, publicado en los mismos medios en los que se haya publicado el llamado por un (1) día y 
notificado en forma fehaciente a todas las firmas que hayan retirado el Pliego o lo hayan adquirido en los casos en 
que el mismo tuviera costo. No se aceptarán consultas presentadas fuera de término. 
 
A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente contratación e 
independientemente de las comunicaciones que se cursen, aconsejamos a los interesados y potenciales oferentes 
visitar el link: 
http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasyseguros/dptodec
ompras/licitaciones/apertura.jsp   
 
Artículo 7º. GARANTÍAS: 
Por tratarse de un procedimiento de trámite simplificado, no será necesaria la presentación de garantías, en virtud 
de la excepción establecida en el inciso f) del artículo 74 de la R.P. Nº 1145/12. 
No obstante lo previsto en el presente artículo, todos los oferentes y adjudicatarios contraen la obligación de 
hacer efectivas las garantías, en caso de que la H.C.D.N. así lo disponga, sin que puedan interponer reclamo 
alguno sino después de realizada la presentación. 
 
Artículo 8°. ALCANCE DE LAS PROPUESTAS: 
 Las propuestas, conforme el caso, deberán comprender e incluir la provisión de todos los componentes que fueran 
necesarios; como así también comprometer la ejecución de todas las actividades, tareas y trabajos, establecidos en 
el presente Pliego de Bases y Condiciones y en las Especificaciones técnicas y de aquellos que, sin estar 
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explícitamente indicados, resultaren necesarios para la correcta ejecución de la contratación. La oferta contendrá 
la documentación en la que consten las especificaciones y características técnicas, marcas de los elementos o 
materiales. No se aceptará la expresión “Según Pliego” como definición de las propuestas. 
 
Artículo 9°. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días hábiles, contados a partir de la 
fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta 
con una antelación mínima de DÍEZ (10) días hábiles al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente. 
 
Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE OFERTA: 
Las propuestas se presentarán hasta el día y horario fijado para la presentación de las mismas, sin excepción, 
debiendo encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal de la empresa.  
A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el 
acto de apertura no se haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el 
oferente. La presentación de la oferta supone por parte del oferente que ha analizado y aceptado los pliegos y 
demás documentación técnica, administrativa y jurídica con el objeto de hallarse en posesión de los elementos de 
juicio necesarios para afrontar cualquier contingencia que razonablemente pudiera esperarse. Por consiguiente, la 
presentación de la oferta implica el perfecto conocimiento de las obligaciones a contraer, y la renuncia previa a 
cualquier reclamo posterior a la firma del contrato, basado en desconocimiento alguno. 
A los efectos de la presentación de la oferta económica, el oferente podrá: 
a) Emplear el formulario denominado “PLANILLA DE COTIZACIÓN” que se encuentra anexado y forma parte del 

presente pliego. 
b) Cotizar en una planilla membretada de la firma, respetando el formato y todos los datos solicitados en la 

planilla mencionada en el punto anterior. 
No obstante, si el oferente cotizara ambas planillas (puntos a y b), en el caso de existir divergencias entre las 
mismas, ya sea por la descripción de productos, cantidades, montos cotizados u otros datos, se tomará como válido 
lo expresado en la planilla oficial anexada al presente pliego.  
Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a lo dispuesto en los puntos a) y b) 
corresponderá la desestimación de la oferta.  
 
Artículo 11º. FORMA DE COTIZACIÓN: 
Los oferentes deberán volcar sus ofertas económicas, en la planilla de cotización anexada al presente pliego o bien 
utilizando una planilla con membrete de la firma que respete el formato de la planilla oficial, tal lo dispuesto en el 
artículo anterior, puntos a) y b). Se entenderán todos los importes ofertados como finales, en pesos, con IVA 
incluido, fijos e inamovibles. 
Para los casos en que se detectarán errores de cotización, se estará a lo dispuesto por el Artículo 50 del reglamento 
aprobado por la R.P. Nº 1145/12. 
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Artículo 12º. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA OFERTA: 
Conforme lo establecido por el Artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la oferta deberá contener 
la información que a continuación se detalla, conforme sea el caso. Respecto de las copias de escrituras, actas, 
poderes y similares deberán encontrarse legalizadas por Escribano Público: 
a) Personas físicas y apoderados: 
1-Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil, tipo y 
número de documento de identidad. 
2- Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) y Regímenes 
de Retención vigentes. 
b) Personas jurídicas: 
1-Razón Social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral. 
2-Fecha, objeto y duración del contrato social. 
3-Nómina, datos personales y cargo de los actuales integrantes de sus órganos de administración y fiscalización, y 
fecha de comienzo y finalización de sus mandatos. 
4-Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) y Regímenes 
de Retención vigentes. 
c) Personas jurídicas en formación: Además de lo indicado en el inciso b) deberán acompañar: 
1-Constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente. 
d) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas: 
Además de lo solicitado en el inciso b), deberán acompañar: 
1-Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 
2-Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 
3-Constancia de iniciación de trámite de constitución de Consorcio o UTE. 
4-Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la 
oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 
e) En todos los casos, con la oferta deberá acompañarse:  
1-Copia autenticada del poder, en caso de que quien suscriba la oferta y el resto o parte de la documentación no 
sea la persona física ó el representante legal respectivo. 
2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de administración y fiscalización en su 
caso, se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la HCDN. (Anexos) 
3- Declaración jurada donde se indique si mantienen o no juicios con la HCDN, individualizando en su caso: carátula, 
número de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría. (Anexos) 
4- Constancia de inscripción en AFIP, donde se acredite la actividad que desarrolla y cuando corresponda, 
certificación de condición como “Agente de Retención” y/o certificado de exclusión de retención (Impuesto al valor 
Agregado, Impuesto a las Ganancias, Sistema Único de Seguridad Social-SUSS). 
5-Responsables obligados a efectuar aportes previsionales, comprobante de pago del último aporte vencido 
(Formulario 931) o constancia de inscripción cuya antigüedad no supere los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos. 
6- Constancia de Inscripción, acuse de recibo y ultimo comprobante de pago de Ingresos Brutos. 
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7 – Constitución de domicilio: A todos los efectos legales, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
8 – Documentación o folletería de muestras (conforme lo indicado en el artículo 6° de las Condiciones Particulares). 
11 – GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O PRODUCTOS ENTREGADOS (conforme lo indicado en el artículo 18° de las 
Condiciones Particulares). 
 
Artículo 13º. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPOSITIVAS Y/O PREVISIONALES: 
No podrán contratar con la H.C.D.N. las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones 
impositivas y/o previsionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) y lo dispuesto en el artículo 34, inciso f) del “Reglamento para la Contratación de Bienes, 
Obras y Servicios de la H.C.D.N.” aprobado por la R.P. Nº 1145/12. 
A tales efectos, se procederá a verificar la existencia o no de incumplimientos de acuerdo al procedimiento 
dictado por la citada Administración Federal en su Resolución Nº 4164/2017, correspondiendo oportunamente 
la desestimación de aquellas ofertas que posean deudas. 
No obstante, los certificados fiscales que se encuentren emitidos en los términos de la Resolución Nº 1814/05 y sus 
modificatorias, mantendrán su validez hasta el vencimiento del plazo fijado. 
 
Artículo 14º. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: 
El criterio de Evaluación y Selección de ofertas será: Global. La preadjudicación recaerá sobre aquella oferta que, 
ajustándose a lo requerido por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Generales y en las Especificaciones 
Técnicas, resulten las más convenientes para el Organismo, teniendo en cuenta el precio, la calidad, idoneidad y 
antecedentes del oferente, así como los demás términos de la oferta (Artículo 52 del reglamento aprobado por la 
R.P. 1145/12 – Oferta más conveniente). 
 
Artículo 15º. EXHIBICIÓN DE LAS PREADJUDICACIONES Y TÉRMINO PARA IMPUGNAR: 
- ANUNCIOS DE LAS PREADJUDICACIONES (Artículo 54 del reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12): 

El dictamen de Evaluación de las ofertas será exhibido durante:  
TRES (3) días como mínimo cuando se trate de licitaciones o concursos públicos; 
DOS (2) días como mínimo, cuando se trate de licitaciones o concursos privados; 
Y UN (1) día como mínimo cuando se trate de contrataciones directas 
- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN (Artículo 55 del reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12): 

Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen dentro de los TRES (3) días hábiles a contar desde el 
vencimiento del término fijado para los anuncios. 
 
Artículo 16º. ADJUDICACIÓN: 
La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprobar la contratación y notificada 
fehacientemente al adjudicatario y a los restantes oferentes por los mismos medios dentro de los TRES (3) días de 
dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra la preadjudicación, las mismas serán 
resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 
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Artículo 17º. GARANTÍA DE LOS BIENES O PRODUCTOS ENTREGADOS: 
Los bienes entregados deberán contar con una garantía no inferior a DOCE (12) meses a contar a partir de la fecha 
de la recepción definitiva de los mismos. 
 
Artículo 18º. OBLIGACIÓN DE INDEMNIDAD: 
El adjudicatario se obliga a mantener indemne al Organismo contratante y a su personal, frente a reclamos o 
contingencias de cualquier naturaleza, que se deriven de la ejecución de la presente contratación,  atribuibles a su 
parte o a sus dependientes, subcontratistas o proveedores o cualquier otro tercero, en cualquiera de las etapas de 
cumplimiento de este contrato, haciéndose responsable por todos los gastos y costos de cualquier naturaleza, que 
resultaren necesarios para resolverlas, incluidos los gastos causídicos si los hubiere. 
 
Artículo 19º. SEGUROS Y LEGISLACIÓN LABORAL: 
El Adjudicatario deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Seguridad Social: 
El Adjudicatario deberá cumplir respecto del personal afectado a las tareas con todas las obligaciones emergentes 
de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social. El personal y/o terceros afectados por el Adjudicatario de la 
presente contratación en cumplimiento de las obligaciones asumidas por éste, carecerán de relación jurídica alguna 
con la HCDN. Estarán a exclusivo cargo del Adjudicatario los salarios, seguros, cumplimiento de leyes y cargas 
sociales y previsionales y cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual, quedando 
expresamente liberada la HCDN por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre ambos. 
 
b) Accidentes de trabajo: 
El Adjudicatario será responsable de su personal por accidentes de trabajo, por lo que contratará un seguro que 
cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos de Trabajo N° 24.557, y sus normas 
modificatorias y complementarias. 
Este seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e inculpables 
amparando las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, incapacidad temporaria y/o 
muerte, accidente in itinere y prestación médico-farmacéutica y toda otra contingencia y/o prestación contemplada 
en la Ley N° 24.557 y sus decretos reglamentarios, por el monto máximo que fijara la legislación vigente. Si el 
Adjudicatario afectara personal que no se encontraren bajo relación de dependencia, éstos deberán contar con una 
cobertura por Accidentes Personales, por un monto individual según las normativas vigentes. Este seguro reviste el 
carácter de principal, cualquier seguro contratado por la HCDN será en exceso y no contribuirá a la cobertura aquí 
requerida. 
 
c) Contratación de los Seguros: 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros detallados en el presente pliego, cuya vigencia deberá abarcar la 
totalidad del período contractual, e incluir la renovación automática de los mismos hasta la efectiva finalización del 
contrato, incluidas las prórrogas. La contratación de los seguros aquí referidos resulta independiente de aquellos 
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otros que le sean legalmente exigibles al Adjudicatario por su actividad a fin de cubrir los posibles daños o pérdidas 
que afecten a sus bienes o los de sus empleados, como consecuencia de su actividad. 
Las compañías aseguradoras con las cuales contrate el Adjudicatario las coberturas exigidas en el presente pliego, 
deben contar con autorización de la Superintendencia de Seguros de la Nación y contar con calificación de riesgo 
mínima en Categoría “A”. 
El adjudicatario deberá presentar copia certificada de la Póliza de Seguros de Riesgos de Trabajo junto con la nómina 
del personal interviniente y la constancia del último pago. La H.C.D.N. no autorizará el ingreso a sus dependencias, 
de ninguna persona que no se hallare previamente autorizada a hacerlo. 
 
RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 
a) Higiene y Seguridad:  
El Adjudicatario asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones emergentes de las Normas de 
Higiene y Seguridad Laboral dispuestas por la Ley Nº 19.587 y sus decretos reglamentarios, debiendo adoptar toda 
medida conducente a la seguridad del personal afectado a la ejecución del Contrato, a fin de evitar daños a terceros. 
 
b) Régimen de Responsabilidad Frente a Terceros y Personal 
 
La HCDN no asumirá responsabilidad alguna y quedará desligada respecto de todo conflicto o litigio que 
eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral entre el Adjudicatario y el personal que éste ocupare 
a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales y que, en consecuencia, pudiera implicar o no la 
intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos organismos estatales vinculados con el contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, o del cumplimiento de convenios colectivos de trabajo 
en vigencia. Igual criterio se hace extensivo a las obligaciones previsionales e impositivas que recaigan sobre el 
Adjudicatario. 
Asimismo, la HCDN no asumirá responsabilidad alguna por reclamos de terceros con los que el Adjudicatario 
hubiere contratado a los fines de cumplir con las obligaciones emergentes de la normativa vigente, los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas correspondientes. En el caso de que la 
contratista recurra a empresas subcontratistas, las mismas deberán cumplir con todas las obligaciones previstas en 
los pliegos licitatorios para el contratista de la Administración. 
 
De la misma forma, el Adjudicatario es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción de terceros que 
pudiere establecerse por razón de cualquier daño o perjuicio ocasionado a personas o cosas o sus anexos; ya sea 
por cualquier material, maquinaria o implementos usados o por negligencia, culpa, omisión o imprudencia de él y 
de sus empleados afectados a las tareas a su cargo. En ese sentido, el Adjudicatario deberá tomar seguro por las 
responsabilidades civiles por daños y perjuicios a terceros o de propiedad de terceros, incendio y siniestro; en caso 
de que el monto de dicho seguro no alcanzare a cubrir los daños provocados, la diferencia resultante correrá por 
parte del Adjudicatario. 
 
En caso de subcontratación, con carácter previo y por escrito, el adjudicatario deberá solicitar autorización a la 
HCDN respecto de la incorporación de un subcontratista. La HCDN se reserva el derecho de revocar la autorización 
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concedida cuando lo considerare conveniente para la realización de la obra y sin que esto genere responsabilidad 
alguna a su cargo. Autorizada una subcontratación, el subcontratista se compromete a respetar todas las exigencias 
establecidas en la norma vigente y en los Pliegos que rigen la presente contratación. Al mismo tiempo, el 
adjudicatario se compromete a mantener indemne a la HCDN respecto de cualquier reclamo que la subcontratista 
pudiere efectuarle, incluidos los gastos causídicos que pudieren derivar de aquél. La subcontratación no liberará al 
adjudicatario de las obligaciones asumidas con motivo de la adjudicación, siendo éste responsable del 
cumplimiento del contrato en todos y cada uno de sus términos, con independencia de que el incumplimiento sea 
directamente con independencia de que el incumplimiento sea directamente imputable a su subcontratista, en 
cuyo caso éste último será solidariamente responsable con aquél. 
 
Artículo 20º. PENALIDADES Y SANCIONES ESTABLECIDAS PARA EL PRESENTE LLAMADO:  
Por observaciones en la prestación y en el cumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente 
contratación los oferentes y adjudicatarios serán pasibles de las siguientes penalidades y sanciones, sin perjuicio 
de la aplicación de penalidades y sanciones establecidas en el reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12: 
 
I) PENALIDADES 
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta: 
1 - Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 
manifestación, o bien, retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 
1 – Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido 
el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o 
vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción Definitiva, en todos los casos, sin que 
los bienes fueran entregados y/o prestados los servicios de conformidad. 2 – Por ceder el contrato sin autorización 
expresa de la H.C.D.N.  
c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 
1 – Para el caso de adquisición de bienes: se aplicará una multa del UNO POR CIENTO (1 %) del valor de lo satisfecho 
fuera de término por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor a TRES (3) días.  
2 – Para el caso de servicios/obras:  
2.1 Por la demora en el inicio de prestación de los servicios, sin razón justificada, se aplicará una multa del CERO 
COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del monto total del contrato, por cada día hábil de atraso. 
2.2 Vencido el plazo de ejecución de los trabajos de obra, si los mismos no se encontraran concluidos sin razón 
justificada, se aplicará una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del monto total del contrato, por cada 
día hábil de atraso.   
d) Rescisión por su culpa: 
1 – Por incumplimiento contractual: si el Adjudicatario desistiera en forma expresa del contrato antes de vencido 
el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o 
vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción Definitiva, en todos los casos, sin que 
los bienes fueran entregados y/o los servicios prestados de conformidad. 
2 – Por ceder el contrato sin autorización de la HCDN. 
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3 – En caso de no integrar la garantía de cumplimiento de contrato luego de la intimación cursada por la HCDN, 
quedando obligado a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de 
multas previsto en el artículo 112 del reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12.  
La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales 
o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida.  
II) SANCIONES. 
Los oferentes o adjudicatarios podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en el presente pliego, cuando 
incurran en las siguientes causales: 
a) Apercibimiento:  
1 - Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 
manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
2 – El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas en los incisos a), 
b), c), d), f), g), h), j), k) y m) del artículo 47 del reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12. 
3 – El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta como resultado de la aplicación del artículo 36 del 
reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12. 
b) Suspensión: 
1 - Se aplicará una suspensión para contratar con la HCDN de hasta UN (1) año: 
1.1 Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren imputables. 
1.2 Al oferente o adjudicatario que, intimado para que deposite en la cuenta de la HCDN el valor de la penalidad 
aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 
1.3 Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato por causas que le fueren imputables. 
1.4 Al oferente o adjudicatario a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le hubieren aplicado TRES (3) 
sanciones de apercibimiento. 
2 – Se aplicará una suspensión para contratar con la H.C.D.N. por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) años: 
2.1 Cuando se constatara fehacientemente que el oferente o adjudicatario hubiere intentado o incurrido dar u 
ofrecer dinero o dádivas:  
- A funcionarios o empleados de la H.C.D.N. para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, 
con competencia referida a una licitación o contrato. 
- A funcionarios de la H.C.D.N. para que hagan valer la influencia de sus cargos ante otros funcionarios o empleados 
de la H.C.D.N. para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, con la competencia descripta. 
- A cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado, de la H.C.D.N. con 
la competencia descripta, para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 
2.2 Cuando se constate que el oferente o adjudicatario haya presentado documentación o información falsa o 
adulterada. 
2.3 Si se constatara que el oferente, que habiendo firmado la DDJJ de habilidad para contratar con la H.C.D.N. se 
encontrara inhabilitado para hacerlo, conforme lo prescripto en el Artículo 34 del reglamento aprobado por la R.P. 
Nº 1145/12.  
Los plazos comenzarán a computarse a partir del día hábil siguiente en que quede firme el acto de la suspensión. 
c) Inhabilitación: 
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Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes se encuentran 
incursos en el Artículo 34 del reglamento aprobado por la R.P. 1145/12. 
 
Artículo 21º. RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES:  
La recepción definitiva será otorgada por la Comisión de Recepción Definitiva dentro de los SIETE (7) días hábiles 
de cumplida la entrega de los elementos o de prestados los servicios. En caso de silencio, una vez vencido dicho 
plazo, el adjudicatario podrá intimar el pronunciamiento sobre el rechazo o la conformidad definitiva, la cual se 
tendrá por acordada en caso de que no se manifestara en el término de DOS (2) días de recibida la intimación 
(Artículo Nº 66 del reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12).  
 
Artículo 22º. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 
F Forma de pago 
Los pagos de facturas operarán dentro de los treinta (30) días a contar desde la fecha de conformidad brindada por 
el área requirente.  
Facturación 
A los efectos tributarios, y atento a la condición de IVA exento que reviste la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACIÓN, se deberá considerar al organismo como Consumidor Final. Las facturas a presentarse serán C o B, 
debiéndose emitir las mismas en cabeza de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN – Clave Única 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº: 30-53421333-2. 
Las facturas deberán ser presentadas ante el Departamento de Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la 
Subdirección de Administración de la Dirección de Administración de la Dirección General Administrativo Contable 
de la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN sita en calle 
Riobamba Nº 25, piso 6º, anexo C de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, teléfono: 4127-4850/4863, acompañada 
de: remito/s, u otra certificación/es de ejecución – si correspondiera – y copia de la orden de compra. 
Asimismo, conforme lo establecido por la Resolución General Nº 2853 de fecha 25 de junio de 2010, sus 
modificatorias y complementarias, emitida por la Agencia Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), se informa que la 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN dispone de la cuenta de correo electrónico 
meda.dgac@hcdn.gov.ar para la recepción de facturas del tipo electrónico. 
 
Artículo 23º. AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y/O CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA:  
El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de la Orden de 
Compra, si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con culpa del proveedor.  
Asimismo, tampoco podrá efectuar ningún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión, sin contar con la 
autorización previa y por escrito de la H.C.D.N., si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho el 
contrato, con culpa del proveedor. 
 
Artículo 24º. NORMATIVA APLICABLE:  
La presente contratación se regirá por las disposiciones del “Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y 
Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN”, aprobado mediante Resolución Presidencial 
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Nº 1145/12, sus modificatorios y complementarios, por la Resolución Presidencial Nº 1087/16, el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
 Las normas mencionadas se encuentran para conocimiento y/o consulta de los interesados y potenciales oferentes 
en el siguiente link: 
http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasyseguros/dptodec
ompras/licitaciones/apertura.jsp   
 
Artículo 25º. ORDEN DE PRELACIÓN:  
Conforme lo establecido por el Artículo 123 del reglamento aprobado por la R.P. Nº 1145/12, todos los documentos 
que integran el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se 
seguirá el siguiente orden de prelación: 
a) Las disposiciones de este Reglamento. 
b) El pliego de Bases y Condiciones Generales. 
c) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
d) Las Especificaciones Técnicas. 
e) La Oferta y las Muestras que se hubieran acompañado. 
f) La Adjudicación. 
g) La Orden de Compra, o de Venta en su caso. 
 
Artículo 26º. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
Las partes se someten, para dirimir cualquier divergencia derivada de la presente contratación, una vez agotadas 
todas las instancias administrativas, a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

OBJETO: 
ADQUISICIÓN DE SILLAS PARA EVACUACIÓN POR ESCALERAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA ANTE 
UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA. 
ALCANCE DEL SERVICIO: Todos los bienes o productos entregados deberán ser nuevos y sin uso. Las ofertas deberán 
ser únicas y se efectuarán por renglón. Las características que se describen en el presente pliego son mínimas y 
orientativas y, en consecuencia, podrán ser mejoradas por los oferentes en sus propuestas y la H.C.D.N., a su solo 
criterio, podrá aceptar total o parcialmente y/o desestimar las mismas.  
 

RENGLON N° DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 SILLA DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA UNIDAD 6 

  
SILLA DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA: 
- Silla de aluminio o material de similar resistencia, que permita la evacuación de emergencia de personas por 

escaleras. 
- Debe ser operable por una sola persona, y facilitar el transporte de un pasajero que pueda ser de mayor peso 

y talla. 
- Cuando no se utilice, tiene que poder cerrarse de manera compacta y segura para facilitar su guardado. 
- Contar con correas ajustables, o sistema similar para garantizar la seguridad de la persona que se transporta.  
- Poseerá ruedas para su traslado en superficies planas, bandas tipo trineo para efectuar el descenso por las 

escaleras o algún sistema similar. 
- Peso de la persona a transportar: 130-150 kg. 
- Junto con la presentación de la oferta, deberán acompañar folletos y descripción detallada de la silla de 

evacuación, conteniendo toda la información necesaria que posibilite una mejor evaluación del producto. 
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                                                                                                Ciudad de Buenos Aires, 
 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
Presente   
 
De mi consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 35 inc. e) Apartado 2 del 
Reglamento para la  Contratación de Bienes, Obras y  Servic ios de la H.C.D.N.,  dejo constancia 
en carácter  de DECLARACION JURADA que la  
f irma……………………………………………………………………………………… y los integrantes de los órganos de 
administrac ión y  f i scal ización en su caso,  no se encuentran incursos en ninguna de las causales de 
inhabilidad para contratar con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 
Artículo 34: Personas No Habilitadas No podrán contratar con la HCDN  a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas por autoridad administrativa o judicial competente. b) Los agentes y funcionarios del Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública Nº 25.188. c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley Nº 24.759. f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o previsionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).    

 
 
Sin otro particular lo saludo muy atte. 

 
 

FIRMA:  
ACLARACIÓN/ SELLO:  
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Ciudad de Buenos Aires,  Sres. H. Cámara de Diputados de la Nación Presente   De mi consideración: 
 Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que los juicios 
que mantiene con la H. Cámara de Diputados de la Nación son los que se detallan a continuación. 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 
Carátula:   
    
Nº de Expediente:   
    
Monto Reclamado:   
    
Fuero, Juzgado y Secretaría:   
    
Entidad Demandada/te    
    
Carátula:   
    
Nº de Expediente:   
    
Monto Reclamado:   
    
Fuero, Juzgado y Secretaría:   
    
Entidad Demandada/te    

    FIRMA:  
ACLARACIÓN/ SELLO:  
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Ciudad de Buenos Aires,  
 
 
Sres. 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Presente  
 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, el que suscribe en carácter de ……………………………..… debidamente 
acreditado de la firma …………………….…………………………………………….……………………..……., MANIFIESTA EN CARÁCTER 
DE DECLARACION JURADA que la firma antes citada no mantiene Juicios con la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación 
  

Sin otro particular lo saludo muy atte. 
 
 

FIRMA:  
ACLARACIÓN/ SELLO:  
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AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  Ciudad de Buenos Aires,                                 de 2018  SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE SUB-DIRECCIÓN DE TESORERIA  El que suscribe…………………………………………………………………………………………...en mi carácter de 
………………………………………………………………..…….………….………,CUIT/CUIL Nº……………………….. autorizo a que todo pago 
que deba realizar la SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  en 
cancelación de deudas a mi favor por cualquier concepto sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación 
se detalla: 
DATOS DE LA CUENTA BANCARIA…………………………………………………………………………………………………………………………… 
NUMERO DE CUENTA…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
TIPO: CORRIENTE/CAJA DE AHORRO ………………………………………………..…………………………………………………………………… 
CBU DE LA CUENTA……………………………………………………………………………...……………………………………………………………… 
BANCO …………………………………………………………………………………..………………………………………………………………………… 
SUCURSAL ……………………………………………………………...……………………………………………………………………………………… 
DOMICILIO………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………… 
La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por la SUB – DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, 
teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen hasta tanto, cualquier cambio que opere en la misma, no 
sea notificado fehacientemente. El beneficiario exime a la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN de 
cualquier obligación derivada de la eventual mora que pudiera producirse como consecuencia de modificaciones 
sobre la cuenta bancaria. 
 

-------------------------------------------------                                                        ------------------------------------------- 
               Firma Titular/res Cuenta Bancaria                                                             Certificación Entidad Bancaria 

  --------------------------------------------------------------- Intervención SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA  R.P. Nº 0183/12 
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INSTRUCTIVO PROVEEDORES 
Inscripción Base de Datos de Proveedores de la H.C.D.N. 

Los interesados deberán presentar personalmente el Formulario firmado (adjunto al presente pliego), junto con la 
documentación requerida en el presente Instructivo, en la Dirección de Compras la Dirección General 
Administrativo Contable, sita en calle Riobamba 25, 6° PISO, ANEXO “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
de Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 A 15:00 Hs., Tel.: 4127-4861, o bien, enviarlo por correo electrónico a la 
dirección  rproveedores.dgac@hcdn.gov.ar . Una vez recibido el Formulario completo vía mail en ésta Dirección, se 
los contactará para que en el término de 10 días hábiles presente la documentación requerida a tal efecto. 
DOCUMENTACION A PRESENTAR: 
 1) Presentar el Formulario de inscripción Original Completo y suscripto por el Titular o Apoderado.   
 2) Declaración Jurada donde el Proveedor declara no encontrarse comprendido en ninguna de las causales 
previstas en las prohibiciones para contratar y para inscribirse.  
3) Comprobantes de inscripción en A.F.I.P e Ingresos Brutos, ya sea como contribuyente local o comprendido bajo 
el régimen del Convenio Multilateral o de los comprobantes de exención firmado por la persona que suscriba la 
solicitud mencionada en el inciso 1°.  
4) Formulario de Autorización de Acreditación de Pago.  
 Para Personas Jurídicas: 
5) Copia Autenticada por Escribano Público del Contrato Social o Estatutos y sus modificaciones posteriores 
efectuadas a los mismos debidamente inscriptos.  
6) Copia Autenticada por Escribano Público del acta de Directorio u Órgano de Administración que corresponda, 
donde se dispone la designación de Autoridades. 
7) Copia Autenticada por Escribano Público del Poder, en caso de que quien suscriba la oferta y el resto o parte de 
la documentación no sea la persona física o el representante legal respectivo. 
IMPORTANTE: Para aquellos proveedores que revistan la condición de Inscriptos en el Registro, no será necesaria 
la presentación de la citada documentación en los sucesivos procedimientos en los cuales presentaren ofertas.  La 
inscripción en el Registro tiene una validez de UN (1) año a contar desde la fecha de su Inscripción, la que deberá 
ser ratificada o rectificada cumplido dicho período.  
Sin perjuicio de lo expuesto, si durante la vigencia del período de Inscripción se produjeran cambios en la 
documentación presentada, los mismos deberán ser informados al Organismo dentro de las SETENTA Y DOS (72) 
horas de producidos, presentando copia legalizada de la documentación para su actualización en el Registro.    
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PLANILLA DE COTIZACIÓN” 

El que suscribe ___________________________________________, con Documento Nacional de Identidad Nº 
_______________________________________, en nombre y representación de la empresa 
_______________________________________________________, C.U.I.T Nº  __________________________  con 
domicilio legal en la calle ______________________________________________ Nº_____________, Localidad 
______________________________________, Nº de Teléfono ______________________________, Fax 
_______________________ Mail: ______________________________________ y con poder suficiente para obrar en su 
nombre, según consta en contrato / poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y 
técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios:  

RENGLÓN  CANTIDAD  
UNIDAD DE MEDIDA  DESCRIPCIÓN  COSTO UNITARIO COSTO SUBTOTAL 

1 6 Unidad SILLA DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA 
 $ $ 

 
MONTO TOTAL OFERTADO: 

SONPESOS:______________________________________  $ 
 

                              …………………………….…………………………….…                                                                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE  
 


